
 
 

 

   

En cumplimiento de lo señalado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y Resolución de 6 de marzo de 2019. 

 

Expediente de Contratación Menor Público 

 
Valor estimado inferiores a 40.000,00 € obras  

Valor estimado inferiores a 15.000,00 € suministros y servicios 
 ( no incluye I.V.A.) 

 

Referencia:    P.O.66.21 

Contrato de:     “SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN AUTOMÁTICA DE 

MATRÍCULAS DE VEHÍCULOS CON MERCANCÍAS PELIGROSAS PARA EL PUERTO 

DE EIVISSA” 

Valor Estimado:    20.627,95 € sin IVA 

Presupuesto de Licitación:   24.959,82 € con IVA 

Anualidades:    1. 2022; 24.959,82 € (sin IVA) 

     

CPV:      45314000-1 

     45314320-0  

   

1. Informe Justificativo de la necesidad 

de la contratación: 

OBJETO DEL CONTRATO: Instalación de un sistema de lectu-

ra de matrículas mediante cámara para la identificación de los 

vehículos que porten mercancías  peligrosas y accedan a los mue-

lles comerciales del puerto de Eivissa. 

 

 

JUSTIFICACIÓN: El presente expediente se justifica por la ne-

cesidad de una rápida detección de la entrada a los muelles co-

merciales del puerto de Eivissa de vehículos que porten mercan-

cías peligrosas, con el objetivo de conociendo y notificándose la 

entrada de este tipo de vehículos, se pueda evitar situaciones de 

acumulación de mercancías peligrosas en dichos muelles. De este 

modo, una vez detectado un vehículo, se enviaría una alerta (vía 

email) al departamento de operaciones portuarias para poder ges-

tionar la situación prontamente y adelantarse a los posibles ries-

gos que se puedan generar. 

 

2. Resolución de Aprobación del gasto 

y orden de apertura procedimiento de 

adjudicación:  

Este Órgano de Contratación aprueba el expediente de Contrata-

ción y ordena la apertura del procedimiento de adjudicación de la 

Contratación 



 
 

 

   

3. Justificación artículo 118 LCSP Se elige un contrato menor por el importe máximo considerado 

para la ejecución de los trabajos (<40.000€) y porque el tiempo 

de tramitación es breve por lo que nos solventa la urgencia de la 

adquisición de dicho sistema.  

4. Designación del Responsable del 

Contrato:   
D. José Miguel Esteve Lledó 

5. Insuficiencia de medios Que se certifica la falta de medios personales propios para la rea-

lización de las tareas  que van a ser objeto de esta contratación en 

mi unidad organizativa. Lo que se certifica  a efectos de dar cum-

plimiento a lo señalado en los artículos 63 y 116 de la LCSP. 

6. En caso de obras, el presupuesto de 

obras, o en su caso Proyecto corres-

pondiente 

Se informa favorablemente por el Director. 

7. En caso de obras:  

Designación de Facultativo para la re-

cepción de la Obra (Art. 243.1) 

Se designa a: 

D. Antonio Ginard López 

 

 

 

Informe Justificativo de la necesidad de la contratación y justificación artículo 118 LCSP, 

El Jefe de División de Sistemas de Información e Infraestructuras TIC 

 

 

D. Javier Segovia Mascaró 

 

 

Conforme, 

El Jefe de Área de Planificación e Infraestructuras 

 

 

D. Antonio Ginard López 
 

 

 

 

Existencia de crédito, 

U.O. Económico-Financiero 

 

 

 

Dª. Margarita Pomar Barceló 

 



 
 

 

   

Aprobación del gasto y Designación del Responsable del Contrato,   

Órgano de Contratación 

 

 

D. Jorge Nasarre López 
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